
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C. trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 2021-00503 

 

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

1. Téngase en cuenta que la demandada Aida del Mar Forero Pou se notificó 

personalmente del trámite el 3 de febrero de 2022, sin que dentro del término ejerciera su 

derecho de defensa1. 

 

Reconocer en su representación al abogado Jorge Romero Rodríguez2. (art. 73 y s.s. del 

CGP). 

 

2. Frente a las diligencias de notificación aportadas por la parte actora3, deberá estarse 

a lo resuelto en el numeral anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

   

  

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ  

(2) 

  
JST  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Archivo 09 
2 Archivo 08 
3 Archivo 11 y 12 
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